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Se suscribe ¿ este periódico, 
que sale los miérccle* y sába-
dos, en la imprenta de don 
Manuel Santamaría á 10 rs. 
mensuales llevado á la casa de 
los Sres. suscritores. 

En las Primacías i i% r% 
al mes franeo de porte. 

Los avisos ó artículos se 
remitirán á la redacción fran-
cos deporte, sin cuy o requisito 
no se recibirán. 

SMOQC 

DE ALMERIA, 

ARTICULO DE OFICIO. 

GOBIERNO CIVIL DE LA MISMA. 

Circular.—Núm. 194. 

El Ecsrno. 5/\ Secretario de Estado y del 
"Despacho cié la Gobernación del Reino , ha 
tenido á bien: coriXiirücafrúe 9 con fecha 8 del 
actual, luía Real'orden que recibo en este día 
y dice asi i 

«S. M. la Reina Gobernadora se lia servido 
dirigirme con fecha de áyec el Real decreto si-
guiente. 

Teniendo en consideración los méritoc y cir-
cunstancias de Don Agustiu Alvarez lie veni-
do ¿ en nombre <Je mi augiivla hija la Heina Do-
fia ISABEL I I , en confeti ríe el Gobierno civil 
de Almería , vacante por re nuncio d e D, Juan 
Baeza, que lo.desempeñaba. Tendreislo euten-
'¿ido y lo Comunicareis á quieto correspouda.=a 
Está rubricado <Je la Real mano. 
' ; Lo que comunico á V. S. de ófden de S. Mí. 
'parastriuleiigencia y efectos correspondientes, 
foiossaardeá V. S. muchos aüos. Madrid 8 dé 
Junio de í836.«RivaS. 

Participo á W. que en su consecuencia que-
'da el Gobierno civil de esta Proi'inciaj al car-
go interino de su Secretario D, Fértnih Fer-
nandez , con arreglo d Ríales órdenes. Almeria 
20 Junio, tde 1836.— Juan Baeza. = Sres. 
Presidentes dé los' ayuntamientos de esta Pro-
vincia. • 

, ALMERIENSES: ,S. M. la REINA Gober-
nadora se lia'servido admitirme la dimisión del 
Gobiernocivil de esta.Provincia. El*queda á car-
^ointerinamente del Secretario del misino, con-
forme á Reales órdenes. 

Al separarme dé vosotros^ llevando conmigo 

gratos recuerdos y sin menoscabó ni mancilla el 
apreciadle patrimonio de mi reputación , ocasion 
es la mas oportuna para denunciar todos mis ac-
tos administrativos ai severo tribunal de la opi-

„nion pública. Juzgadme. 
Pero no la esperanza de un fallo fusto, apo-

yada en vuestra imparcialidad y en o na concien-
cia tranquila , basta en estos momentos á satis-
facer los deseos de mi corazon. Anhelaba el com-
plemento de vuestro bien-estar, y de cuantas 
mejoras reclaman los pueblos ; oslo aseguro. Mas 
no todo es posible en un corto periodo: habían 
de ser necesariamente obra del tiempo y «le la 
oportunidad. 

Recibid la sincera espresion de mi gratitud 
por la docilidad coq que oísteis mi voz , por la 
sensatez y cordura que babeis manifestado do-
rante mi administración. Las pruebas de estas 
escepciones poco comunes en tiempos turbulen-
tos , q-uedau consignadas en el hecho de co ha-
berse ecsijido por mi una sola multa bajo nin-
gún co?icepto , ni menos sido necesario usar de 
otros medios coactivos. Por tanto sois acredores 
á esta pública y esplicita manifestación, que me 
complace y tanto os honra. 

Benemerilos Guardias Nacionales: Vuestras 
virtudes y las consideraciones que me babeis 
dirpeusado como compañero de armas, llevan el 
seUo del puro civismo: No se borrarán de mi 
co razón. Continuad por la senda del deber y del 
orden legal , uuica cpie conoce el soldado de 1« 
Pàtria: Os deseo paz, concordia union. 

Ai.merienses: que en esta leal Provincia so-
lo repita el eco las voces májicas de.».REiXA.; 
Ley , Libertad, Almeria 20 de Junio de 1836. 
Juan Baeza. 

Otra.^Num. 195. 

. " ' JE2 E Jsmó Sr. Secretario de Estado y d¿ 
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^ «FI Fcsmo. Sr. Secretario de Estaco y del 

Despacho de la Guerra con fecha 1. ° dei mes 
interior medke lò^gménte . ' 

Ecstno. Sr.=El General en gefe de los ejér-
citos de operaciones y de reserva dice á este mi« 
niste rio eoo feclia 2 de Abril anterior lo que si-
gue. ̂ Cumpliendo con la Beai orden que V* E« 
ine cornuti icoen 2 de Febrero ú 11 imo, al remi-
tirme iacaja de hilas elaboradas por las angeli« 
«aiès manos de la Reina nuestra Señora Doìla 
ISABEL I I v las de su escelsa hermana Dona 

. •» _ 

Maria Luisa Fernanda , debo manifestar á V. E. 
que el subteniente del regimiento de infantería 
ide la Princesa D. Mariano Oscaris , y el cabo 
1; ° de granaderos del mismo ecusrpo Herme-
negildo Ortega , cuyo H¿nportoüiieuto eu la ac-
ucio o de Uasa , fué el mas recomendable por bi-
zarría que mostraron sellando' con su sangre el 
denuedo con que acometieran al enemigo, ha o 
leu ido ia houra de ser curados con aquellas hi-
las ,/jque yo mismo dist ri bui y colocó el médico 
cirujano mayor del Ejército sobre Vas gloriosas 
hericlasde éstos bravos, que si gustosos derra-
mará o su sangre en las -aras de la libertad , re-
cibieron mas dulce emocion al verla recogida 
en el simbolico lienzo , que presenta á un tnismo 
tiempo el dedo augusto de la Reina y de la Pà-
tria. Para satisfacción de los agraciados y según 
lo que se me previene en la espresada superior 
resolución , comunico hov en la orden general 
jaé ambos Ejércitos esta justa recompensa á un 
cuerpo , que tao dignamente y eotan multipli-
cados; combates ha sabido corresponder al au-
gusto titulo que lleva ; y al participarlo k V. E. 
para que se publique en los papeles oficiales de 
toda la monarquía > le suplico se digne mani-
festar á S. M. la gratitud de estos valientes J 
mi complacencia en haber sido el instrumento 
de tan grató consuelo: Bjando sti soberana aten-
ción sobre la singular circunstancia de haber 
sido el regimiento qae lleva el escelso nombre 
de su inocente Hija^ el primero que ha empa-
pado su sangre en las hilas de ISABEL II. í 
de orden de S. M. lo traslados Y . E. , para que 
haga publicar en la orden general de ese Ejér-
cito la presente comunicación con. arreglo á lo 
mandado en ia Real orden de 1 ° de Febrero 
último. 

Lo que transcribo á Y. S. para que se sirva 
hacerlo saber en la orden del dia ¿ las tropas de 
!a guarnición. 

Lo que se hace saber ¿ tas tropas de la 
guarnición , y para que llegue ¿noticia de to-
aos los militares ecsistentes en la provincia se 
insertara eri et boletín oficial de esta Capital* 
Jose de Caparros. 

Otra. 

Él mismo Ecsmo . Sr» Capitari general de estos 
Reinos, con fecha 12 dei actual me dice lo si~ 
guíente» 

«El Ecsmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho déla Guerra con fecha 31 del mes 
anterior m&dice loqueennio. ~ 

Ecsmo. Sr.«»Por ei Ministerio de Marina se 
comunicó á eite de la Guerra en 10 del actual U 

f^eal ofden sígttíétite; M. la Eeiua Goberna-
dora ¿ conformándose con el parecer de stt Con-
sejo pleno de España e Indias, ha tenido á bisa 
disponer t que cuando concurran dos autoridad 
des de ejército y armada con mando en un mis-
mo punto , reciba la Corte la de superior gra-
duación , y siendo ambas de uña misma , la que 
tenga mayor antigüedad eu ella. Y de or-
den de S. M. lo' traslado á Y . E. piara su int'elí— 
gencta y gobierno en la parte que pueda corres-
ponderle. 

Lo que comunico i V. S. para su conoci-
miento y efectos correspondientes.» 

£o que comunico á FV. para su inteligen* 
cia y cumplimiento. Dios guarde a VV* muchos 
años, Almería 19 de Junio dé 1336, «arJosé de 
Caparros. 

Otra» 

El mismo Ecsmo* Sr- Capitón general dé 
estos Reinos en 12 del que espira irte dice lo 
gmcirte. 

«El Ecsmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de Isr^Gt^ra^nrfí^^ ° del actual 
me dice lo siguiente. . : ; "••'" •"•"-••' 

Ecsmo. Sr . - Accediendo Si "M. la Béina Go* 
bernadora á la propuesta que le há di rígido la junta 
general de Inspectores, se ha servido resolver qué 
el secretario que es ó ftiese de ella pueda dirigir y 
firmar la correspondencia de la misma, procedien-
do en la autorización de documentos , y demaá 
casos que- ocurran de una manera semejante á la 
que se observa por los Secretarios de los consejos 
y tribunales supremos , en cuanto lo permitan 
las atribuciones seúaladas á dicha Junta. De or-
den de S. M. lo digo á V. E. para su conoci-
miento y gobierno. 

Lo que traslado á Y . S. para sa conocimien-
to y finesí convenientes. 

Lo que traslado á W. para siicumplimien-
to. Dios guarde a VF. muchos años. Almería 
20 de Junio de 1816.= José de Caparros. 

Juzgado de •primera Instancia de Almería*. 

El Secretario del Meal Acuerdo de la Au* 
díencia de Granada con fecháis del anterior 
me dice lo siguiente. 

«A esta Beal Audiencia se hx hecho notó« 
ría la Real orden siguiente. 

Ministerio de Hacienda. « S . M. la Beiná 
Gobernadora se ha servido dirigirme con esta 
fecha el Real decreto siguiente .^Deseandoapli-» 
car á la Amoríizacioií de la deuda pública todorf 
los valores procedentes de la supresión de monas-
terio* y conventos > y de la adjudicación al Es-
tado de los bienes y derechos- que les pertene-
cieron > y aspirando á conciliar con los medió¿ 
de favorecer la consolidaciou de la deuda públi-
ca , qué no lo está , los miramientos que ella 
misma merece por esta circunstancia , cotifor -
mandóme con el dictamen de; mi consejo de -Mi4 
nistros , y siguiendo el espíritu de lá ley de 
pe Enero de esté año, en uombfe de mi-escels* 
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^Despacho. de la Gobernacion del. Reino se- Jut 
servido comunicarme con fecha 9 de este mes 
La Pieal orden siguiente, ..... _ . ^ -

Debiendo haberse dado príbcipio en la tna-" 
ycr parte de las Provincias a las operaciones 
preparatorias para la elección de 1 iputados á las 
venideras Cártes , al ten >r de lo di:puesto ,eo ios 
Urales decretos de 24 y 28 del mea anterior , es 
la voluntad de S. M. que V. S . , tanto «u sa 
calidad de Gobernador -civil , cuanto eu la de 
Presidenta de ía Diputación provincial , redoble 
en esta ocasion solemne su. vigilancia y esmero 
porque las disposiciot^s legales sean respetadas/ 
estrictamente cumplidas. 

Para que la elección ofrezca por resultado 
una verdad , y uo uua decepción , tuerza es que 
en la serie de los procedimientos electorales ni 
el menor a c t o s e encuentre que pueda ser con 
razón tachado de arbitrariedad. Establecido es-
te principio , cree el Gobierno de S. i\l. deber 
añadir la declaración de que desdeñando todo 
género de amaños , condeua aUameute'aquelIds 
manejos , que aunque escapen a la acción dé la 
l ey , no dicen bien con la honradez y la hidal-

g u í a . ¥ aun respecto de operaciui»es general*. 
mente admitidas y de gestiones puramente de 
candidatura. , rechaza toda oscuridad y misterio., 

V se pronuncia por la franqueza y la diafanidád, 
como quien obra de buena fe , y apetece en 
cada Provim-ia el libre pronunciamiento de la 
opinión pública ilustrada, llamada á decidir, no 
solamente sobre los actos ministeriales, sino tam-
bién sobre la suer te futura de la Nación. 

Hechas estas francas declaraciones ^ que no 
pueden menos de satisfacer á la conciencia de 
V. S. , fácil le será ajustar á ellas su conducta. 

' Que todo conato de contravención á 1as reglas 
contenidas en los citados Reales decretos de 24 
y 28 del mes anterior, se estrelle cu la autori-
dad de V. S. , armada coa la fuerza de la ley, 
qu$ equivale á la razón pública , y que si lacon-
•i ra vención á cualquiera de aquellas reglas llega-
re á consumarse , a pesar de la resistencia de 
V. S. , lo cual no es de creer , encuentre inme-
diatamente en una protesta formal y enérgica 
dé V. S . ia decisión de recurrir á su tiempo y 
patentizar la nulidad de la elección ante el Esta-
mento constituido de Diputados, sin perjuicio 
'de los derechos que al intento asisten también 
a los Electores. Que ninguna especie de amaño, 
mingun asomo de coaccíon ó fraude sean por 
V. S. usados, como indignos que son de ia Au-
toridad j é impropios de una buena causa ; pero 
que tampoco consieuta V. S. que los usen otros, 
lo cual acrecentaría la corrupción de los pueblos, 
y falsearía innoblemente las elecciones. Y en fin, 
para que V. S. pueda fácilmente cumplir con 
la prevención anterior , haciendo aplicación de 
la moralidad en que el Gobierno de S. M. fun-
da su fuerza , procurará V. S . con toda eficacia 
dar á la verdadera opiuiou pública la libre in-
flue-racia que le corresponde, siu emplear otros 
medios que sacar de la oscuridad, lo mismo los 
manejos que las controversias y que las simples 
candidaturas , y esponerlo todo á la clarísima luz 
del día , i la pública discusión y criterio, y á 

la cíonc«:ntí& de las personas fiberalc&í Celosas 
por el bien del pais , que serán ias que se apre-
sare» á hacer uso de losderechos electorales 
siempre que les compitieren. Sean por este ca-
mino y por este juicio contradictorio, en que ha 
de fallar cada Provincia coa sujeción a! aplauso 
ó la censura de la Nación entera ; sean los mas 
importantes § los mas beneméritos , los mejores 
de ella los que salgan elegidos para las Cortes, 
y entonces el porvenir de nuestra patria estará 
asegurado, cualesquiera que sean las manosea 
quienes se confiesan los negocios de su Gobier-

; no. ' . 
Tales son las reglas sencillas que deben di-

rigir la conducía de V. S . durante las prócsi-
mas elecciones; y sin perjuicio de uuevas y siem-
pre esplícitas instrucciones cuando los casos de 
aplicación lo requieran , me manda S . M. mani-
festar á Y. S. , por ahora , que asi "como le será 
agradable el saber que en esa Provincia han sido 
completamente observadas las ̂ revelaciones arri-
ba hechas en'beneficio público , también se 
considerará en el caso de mostrarse severa con 
los encargados de la administración que desco-
nociesen en ésta importante ocasion sus deberá, 
o que no se esmerasen escrupulosamente en cum-
plirlos.» . t 

Al trasladar á W. la circular preinserta, 

timientos que contiene. La aplicación de aque-
llos se recomienda por si misma , puesto que 

-va á decidirse la suertefutura de la naciori ; y 
las circunstancias que adornen a los Diputa-
dos que la provincia elija serán el tipo porque 
ha de regularse la opinión pública de la parte 
ilustrada , asi corno la que esta interesante 
porcion de la monarquía toma directamentt 
en las consecuencias de la elección ; favorable? 
si son el resultado positivo de un derecho ejer-
cido legalmente con verdadero interés patrió; 

funestas „ si son el fruto de miras privadas: 
cuestión de vida ó de muerte para la causa, dp 
la libertad, j Eterna ecsecracion al que errare 
voluntariamente el camino , déspues dehabede 
ensenado el precipicio*. . 

JTo espero que todos obrarán por el impul-
so dé la l e y , por el sincero deseo del acierto; y 
que mi autoridad en esta próesima ocasion so-
lo se ejercitará en aplaudir la sensatez, cordur 
ra y patriotismo de losfeles almerienses. 

Dios guarde á FF. muchos años. Mmerift 
21 de Jimio de 1836.=*£1 Gobernador civil in-
terino, Fermín Fernandez.«=Sres. de los ayuo-
tamientos de esta Provincia. 

COMANDANCIA GENERAL DE ¿ A > 

Provincia de Almería. 

Orden de la Plaza del 19 al 20 de Ju* 
nio de 1836. ". ¿ 

EL Ecsmo, Sr. Capitón general deestos 
Reinos con fecha 13 del actual se ha servid* 
comunicarme la Real orden siguiente. J ^ * 
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hija Ja Reís* Doña ISABEL II , be venido en 
«kcreUr h> siguiente.. 

Artículo IT 0 Se tleclacan en Estado dere -
deixi on desde ab»ra todos !os censos, itnposicio-
nes y cargas de cualquierespecie y uatur-aleza, 
que perlanezcau á las comunidades de Monaca-
les y regulares asi de varones como de religio-
sas , cuyos monasterios ó conventos haya« y ¿ 
sklo ó sean en adelante suprimidos j y sus bienes 
•de todo j^ ie ro aplicados ¡i la Nación y oíaocla-
dos vender por mi Real decreto de 19 del uies 
pasado. ;; - ¿ . v .-* 

Art. 2 . ° Todo censualista que intente la 
redención de la carga afecta a sus propiedades. 
Se dirigirá al Intendente de la Provincia respeO-
iiva ¿ pidiendo quese liquide el censo ó imposi-
ción ¿ que se refiera , y cuy9S circunstancias ex-
presará individualmente. 

Art. 3. ° El Intendente despues de oír al 
comisionado Administrador de tos arbitrios de 
Atiiprtiíaciaii, pasará ja i osla ocia del censualista, 
á la Contaduría del ramo , para que proceda a 
ia liquidación correspondiente siempre que no 
haya rc|«ro laudado que merezca, tomarse en 
consideración. 

Arjt- 4 . ° l a s dadas que puedan suscitarse 
fu la redención de censós e i^|>osiciones se con-
Sliharan por el lutendeute al t)irect««\. general 
de Rentas y Arbitrios de Amortización, á iiu de 
t£ue se tome la resolución oportuna en la ju;;ta 
establecida por el articulo 2. ° de la Real orden 
de del corri«ule-

Art. 5. ° El importe del censo, imposición 
Ó carga que se trate de rediuxir se. satisfara en 
fsU iorma : una quinta parte al contado ó antes 
¿el otorga mi« uto de la escritura de redenciou, y 
las otras cuatro quintas partes en los cuatro años 
fücesivos á ra'>on de una enrada uno. 

Art. tí. ° ES pago se veriíiraráen las siguien-
tes especies de la deuda públ ica : una: tercera 
parle en vales no,consolidados por todo.su vajor 
nominal: otra tercena.parte en títulos <lela dea-
da corriente con Ínteres á papel también por lo-
do >u valor n o l i ! i - t e r c e r a [»arte ) y la 
tercera parle restante en títulos ó documentos 
de -ta deuda sin i «teres pe ro en ana ca ululad Ati-
pla, ó sea no dando á su importe nominal, masque 
unfe .mUad'deveste-. misMTvaltifv •• * 

"Art .I^.cuatroioUligaciones qnese lian 
de estinguir anual y sucesivamente se otorgarán 
al, tiempo def veri fie» rsg el p?>go\de la qui uta par-
te al contado. En la,escrito ra de redención se 
Obligara el censualista ¿.mantener la carga cuya 
Redención, se hubiese intentado sobre las pro-
pias fincas ó bienes que hayan estado afectas á 
ft^jjg ĵ asjta que Realizado p*>r entero e 1 pago de 
íusobligaciones se ponga; en ia escritura la nota 
de cancelación. 
. Art., 8. ° .Cuando hubiere demoras en el 
pago de > l§£ obligaciones, y despuesde los dos 
requirimienCos prescritos en el artículo 58 de la 
mencionada Real orden de deteste mes res-
pecto a las de los; compradores de fincas , podrá 
precederse contra la propiedad; que tenia a sn car-
go el censo ó imposición redimida hasta el com-
pleto reintegro del importe dé la redención. To-

dos los gastos serán de cuenta del qae foé, cen-
sualista. í,- í" "-.r̂ * " c?-- -- - - ? 

Art. 9. ° El heredero deeste Quedará suge-
to á la misma responsabilidad , que para los de 
los compradores de Bncas declaró -el artículo 17 
d? mi citado Real decreto de 19 del mes lÜti-
iho. 
- Art. 10. Luego que la Contaduría de arbi-
trios de Amortización baya recogido la carta de 
pago que deberá librar el comisionado Admi-
nistrador para hacer constar la entrega de la 
quinta parte al contado , y el otorgamiento de 
las cuatro obligaciones , espedirá la competente 
certificación á fiu de que eu su vista se proceda 
al otorgamiento de la escritura. 
- Art. i 1. Esta escrHf^a se otorgara en nom-
bre de la Nación por el comisionado de arbitrios 
de Amortización. 

Art. 12. El producto integro dé la reden-
ción de dichos censos , imposiciones y cargas s» 
aplicará á la estincion de la deuda del Está* 
do. ' 

Art. 13. Se publicará mensual mente tta* 
lista.de las redenciones verificadas y de su impor-
te. Los títulos ó documentos con que liayan si-
dopagados los precios de las redenciones ^ q u e -
marán pnblicaineute imprimiéndose una relación 
de shs números, 

Art. H. Se observarán <¡n la redención de 
censos é imposiciones todas las reglas aplicables 
de las contenidas en la Real orden dé 1. ° del 
presente , para la venta de los bienes adjudica-
dos á la Nación. Temlréislo entendido y dispon-
dréis lo necesario á su cumplimiento.=Está ra^ 
ricadode la Real niano,=En el Pardo á 5 de 
Marzo de 1S36.=A D. Juan Alvarez y Mendi-
zabal.—De Real orden lo comunico á Y, para 
s i inteligencia y efectos consiguientes.«Dios 
guarde á W muchos años. Madrid 5 de Marzo 
de IS36.=Juan Alvarez y Mendizabal. ^ 

Y en su vista se mandó guardar y cumplir 
y que se circulara á los Jueces del territorio pa-
ra la ejecución de lo resuelto por S . M/en lá 
misma. -- . 

En su consecuencia lo comunico á V. para 
que disponga se inserte en el boletín oficial de 
ésa Provincia , remitiendo un ejemplar impiéso 
que lo acredite.» 

La que traslado a TV. para su conocimiento 
y efectos consigiáenies á su cumplimiento. Dios 
guarde á VF. ouic/ios años. Almería 21 de Ju-
nio de 1S36.=Jósé García Tejero. 

ANUNCIO. 

E á ía imprenta de este boletín se ha-< 
I l l a de venta pólizas y facturas dé em«i 
barque á precios equitativos. 

: IMPMOTÁ BEL ¿QWjpNO. 
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